
1 , 2 0 8 l e y e s , d e c r e t o s , o r d e n e s , e t c . 

rAOIÜAS. 

de estampillas. Subsisten entretanto las leyes del 
papel sellado 1035 

1874.—1 ° de Diciembre. Ley del timbre promulgada en es-
ta fecha 1035 

1870.—10 de Mayo. Aclaración sobre cancelación de estampi-
llas 10G4 

1876. —28 de Mayo. Ley del timbre promulgada en esta fecha. 1065 
1879.—21 de Enero. Aclaración á la misma 1128 
1879.—5 de Abril. Aclaración a la misma 1128 
1879.—30 de Mayo. Se aumentan hasta el doble las cuotas 

por la ley del timbre 1129 
1879.—Diversas aclaraciones 1130 

TOLERANCIA DE CULTOS 1 1 5 4 
1860.—1 de Diciembre. Ley sobre tolerancia de cultos en la 

República 1154 
TRATAMIENTOS : 1 1 6 1 

1823. 5 de Mayo. Solo en contestaciones oficiales so darán 
á los empleados sus respectivos tratamientos 1161 

1853.—22 de Octubre. Se deroga el decreto de 5 de Mayo de 
1823 sobre tratamientos 1161 

1853.—9 de Diciembre. Decreto sobre tratamientos oficiales. 1162 
1861.—8 de Marzo. Se suprimen los tratamientos á los jefes y 

otras personas que reciban sus haberes clel tesoro fe-
deral, sustituyéndolos con el de ciudadano 1162 

1861.—18 de Julio. Se suprimen en la República los trata-
mientos á las autoridades y corporaciones 1163 

TROPAS NACIONALES 1 1 6 4 
1828.—18 de Mayo. Se permite la salida de tropas nacionales 

para llevar la guerra á Cuba ú otros puntos depen-
dientes del gobierno español 1565 

YUCATAN 1 1 6 5 
1813.—15 de Diciembre. Se aprueban los convenios celebrados 

para la reincorporación del departamento de Yuca-
tan á la República 1195 

APÉNDICE 1 1 6 5 
1868. —8 de Enero. Manifiesto del IV Congreso constitucional 

á la Nación 1169 
1875,—31 de Mayo. Ley de colonizacion 1173 

12 6 1 


